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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE mEdInA dE PomAr

Secretaría

Delegación específica en el Negociado de Estadística

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011, y

habiéndose constituido la Corporación, se ha dictado Resolución de Alcaldía de 1 de julio

en la que se efectúa a favor de doña Mónica Pérez Serna, Concejal de este Ayuntamiento,

una delegación específica de atribuciones para la firma de cuantos documentos y expe-

dientes se tramiten en el Negociado de Estadística.

En Medina de Pomar, a 11 de junio de 2011.

El Alcalde,

José Antonio López Marañón
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